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NUMERO 858.
Circuiar*

Detlinde de términos municipales.
Como apc.sar de !os plazos fijados en 

circuiares de 4, 12 y Í7 de Abril iillimo 
no Ibin cumplido los Ayunlamienlcs de los 
pueblos que à coolinuaeion se espresan 
lo prevenido en el D. crelo de 23 de Di­
ciembre de IS'/O, presentando en este Go­
bierno de provincia las actas de deslinde 
y amojonamiento de sus respectivos tér­
minos jurisdiccionales, he acordado impo­
ner á cada uno la multa íle cincuenta pe­
setas, que harán efectiva en el papel cor­
respondit nle dentro del íérm'no de diez 
dia'í, y prevenirles que si pasados estos 
no se han recibido dichas actas, quedan 
incursos en otra multa del máximun es­
tablecido en el art 169 de la ley munici­
pal de 21 de Octubre de 1868.

Logroño 20 de Mayo de 1871.—El Go­
bernador, Ramon de Acero.
Pueblos que se cita^i en la precedente cir­

cular.
A halos. 
Aldeanueva. 
Alcanadre. 
Aleson. 
Anguiano. 
Arenzana de Arriba.
Briones. 
Cardenas. 
Casalareina. 
Cenicero. 
Cenzano, 
Cihuri. 
Cirueña. 
Clavijo. 
Collado.
Cuzcurrila.
Foncea. 
Fonzaleché. 
Fuenmayor. 
Hervías. 
Hormilla.
Huér canos

Laguna. 
Leza.
Nalda 
Navarrele. 
Neslares. 
Pradejón. 
Quel 
Rivafrecha. 
Rivas 
Rincon de Soto. 
Sajazarra. 
Sanlurdejo. 
Sorzano.
Torrecilla de Carne 

ros.
Treviana. 
Trevijano. 
Villalva. 
Alfaro.
Nágera. 
Logroño.

NÚMERO 553.
GOBIERNO MILITAR 

DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.
Para proceder á la captura de D, Se­

bastian Ausina.
El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, 

en l.°del actual dijo al Exemo. Sr. Ca­
pitan General de este Distrito lo siguiente:

«Exemo. Sr.: En vista del escrito que 
el Ministerio de Estado, dirigió à este de

la Guerra en 6 de Setiembre del año próxi- 
1 mo pasado participando haber jurado la 
1 constitución ante el Embajador de España 
I en Paris, el Comandante graduado Ca- 
I pitan que fué de la Guardia civil D. Se­

bastian Ausma y C»rlés, y entregado pa­
saporte para regresar à España; y toda 
vez que el interesado está condenado en 
reveldia á sufrir prisión en un castillo 
hasta que pague la respetable, cantidad 
que desfalcó y no ser este delito de los 
comprendidos en el decreto de amnistía 
de 9 de Agosto del referido año, S. M. el 
Rey de coníorraidad con loespueslo acer­
ca del particular por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada fecha 51 de 
Marzo último, ha tenido á bien disponer 
se proceda desde luego á la captura del 
espresado Capitan D. Sebastian Ausina y 
Cortes. De Real órden lo digo á V. Ë. pa­
ra su conocimiento y efeclo.s espresados. ' 
—Lo traslado à V. S. para que disponga 
la captura del referido Capitan »

En su virtud, los Señores Alcaldes y 
puestos de la Guardia civil de esta pro­
vincia procurarán buscar y hacer preso 
al sugeto que se cita, el que caso de ser 
habido será puesto á mi disposición para 
lo demás que es consiguiente.

Logroño 19 de Mayo de 1871. —El Bri­
gadier Gobernador Militar, Pedro Perez.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CÉDLLIS DK EMPADROINiJIIEinO.

La Dirección general de Contribuciones 
en órden fecha 13 del actual ha acordado, 
para depurar las declaraciones de pobre­
za hechas por los Ayuntamientos en el 
impuesto de Cédulas de empadronamien­
to y sobre si deben admitir ó no las Cé­
dulas que despues de haberlas llena lo los ' 
Alcaldes estos las consideran inutdizadas • 
devolviéndolas al Almacén de efectos es­
tancados, se tengan presentes las obser­
vaciones sigüienles: . ।

1 " Que exijan inmediatamente las 
Administraciones economical á los Alcal­
des lina certificación del acuerdo que hu- * 
hieren lomado los Ayuntamientos, acerca 
de las bases que hubieren tenido presen- ( 
tes para hacer las espresadas deciaracio- ' 
nes de pobreza. i

2 .“ Que con presencia del resultado ‘ 
que ofrezcan dichos documentos, da su 
cou-paracion entre sí y del número de con- 
Iribuyentesque arrojen los rep.arfos de la l 
contribución territorial y matrícula in- I 
duslrial presentarán à los Ayuntamientos , 
las (bservaciones que su celo les sugiera,^ 
y si estas resultasen justificadas despues 
de ser oidos dichos Ayuntamientos, y fue­
ren no obstante rechazadas, entonces la 
Administración de acuerdo con el Gober­
nador obligarán á las municipalidades á 
que cumplan con las disposiciones de la 
Instrucción de U de Febrero último. í

3 * Que no siendo posible á la Direc­
ción fijar una regla general sobre la admi­
sión en el almacén de efectos estancados 
de las Cédulas inutilizadas, pues en cada 
caso pueden existir circunstancias espe­
ciales que' modifiquen ó alteren las resolu­
ciones que sobre el particular hayan de 
lomarse; la Administración tendrá presen - 
te que si las Cédulas no causaron efecto 
para la persona à que se habían destina­
do, y esta resulta pobre de solemnidad, 
que el documento se repitió por un error 
material ó se inutilizó por cualquier mo­
tivo, entonces se admitirán en el almacén,

según lo dispuesto por la citada Instruc­
ción de 14 de Febrero, consignando los 
Alcaldes bajo su firma la causa de la inu­
tilización de la Cédula.

' En su virtud, esta Administración en­
carga á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, remitan á la misma con 
toda urgencia la certificación que dispo­
ne la Observación I.® y tengan presente 
además los pormenores que comprenden 
las espresadas aclaraciones.

! Logroño 20 de Mayo de 1871.—El Je- 
, fe de la Administración, P. S., Manuel 

de Esquivél.

Se reclama una relación de las Fábricas que existen en cadapueblo.

Para que esta Administración purda dar cumplimiento á lo que se la previene en 
circular fecha 17 del actual por la Direccion.general de Aduanas, ruego à los señores 
Alcaldes que en el término de ocho dias remitan una relación de todas las Fábricas 
que existan en cada pueblo de su jurisdicción, expresando su clase, artículos que 
elaboran, dueño, punto donde están establecidas é importancia según el modelo que 
se anota á continuación.

-Logroño 20 de Mayo de 1871.—El Jefe de la Administración económica, P. S., 
Manuel Esquivél.

Su 
clase.

Artículos 
que 

elaboran DUEÑO.

Puntos 
donde están 
establecidas.

Su 
importancia.

Secretaria.—Loterías.

Se anuncia el nombre de la 
huérfana, á quien se ha adjudica­
do el premio de 625 pesetas en el 
sorteo de io del corriente.

El limo. Sr. Director gene­
ral de Rentas y Loterías con 
fecha 13 del actual, medice 
lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre­
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 

de militares y patriotas muer­
tos encampaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.^ Te­
resa Anglada y Amorós, hija 
de D. José, M. N. de Reus, 
muerto en el campo del ho­
nor. »

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle­
gue à noticia de la interesada. 

Logroño 20 de Mayo de 1871.
—El Gefe de la Administración 
económica, P. S., Manuel de 
Esquivél.



NUMERO 529.

PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio 

último.
lian tenido en dicha provincia los artícnlos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Abril

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA- PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL

PUEBLOS.
Trigo. Cebada.

GRANOS-______

Arroz.

CAIJ)OS- CARNES- PAJA-

Trigo.

GRAJ^OS-

Arroz.

GARNES PAJA-

Centeno. Maiz.
Gar­

banzos. Aceite. Vino.
Aguar- 

j diente. Carnero X'^aca. Tocino
De 

trigo.
De 

cebada.

Cebada. | Geniení

Maiz.
Ga r- 

banzos. Aceite. Vino.
Aguar­
diente Carnero . Vaca. Tocino.

De 
Tri go.

! De
• cebada.

FANEGA. ARROBA. ARROB. ARROBA. LIBRA. ARROBA. HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

CABEZAS DE PARTIDO. Pts. Gis. Pts. Gis. Pts Cts. Pts. Cts. Pts. Gts. Pts. Cts Pts Cts. Pts Cts. Pts. Gis. Pts. Cts. Pts. Cts
ípts. Cts.

Pis. Gis. Pis. Cts. Pts. Cts Pts Cts
|pts. Cts Pts. Gis. Pts. Cts ÍPts. Cts Pis. Cts Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts

íft? i.ts.
Pts. Cts Pts. Cts. ITs. Cts.

Alfaro.............................. 12,00 5,00 a )) 14,00 9,00 18,00 2,50 5,25 »,25 » »,75 »,50 » 6,66 2,77 »,82 1,27 »,70 »,50 »>25 »,18 ti » ,61 »,04 »

Arnedo ......................... 12,50 7,50 9,75 p 0,25 9,50 16,00 1,50 9,00 »,58 »,50 »,59 »,50 )) 22,52 15,51 17,57 > »,54 »,78 1,28 »,09 »,50 »,82 »,66 1,23 »,04 »

Calahorra.................... 12,00 6,00 6,00 7,00 7,56 9,50 16,50 5,00 9,00 »,54 »,47
1

» ,54 »,50 Ï) 21,62 10,81 10.81 12,61 »,6.5 »,85 1,51 »,17 »,50 1,55 1,18 1,55 »,04 D

Haro......................... ..... 12,40 6,92 8,59 8,25 12,92 6,26 12,45 2,75 8,62 w »,55 »,76 «,75 » 22,54 12,46 15,47 14,85 1,49 »,54 »,98 ».17 »,52 » 1,15 1,06 » ,07 )>

Logroño ......................... 12,50 7,50 8,50 15,00 7.00 14,50 2,50 12,00 »,55 »,55 »,60 » ,44 22,50 15,50 » 15,26 1,18 »,00 1,12 »,14 »,76 1,14 1,14 1,27 »,04 »

Nágera ......................... 12,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 15,00 2,00 12,00 »,41 »,41 »,65 ».75 »,50 22,50 15,00 15.00 » »,65 »,05 1,19 »,12 »,72 »,89 »,89 1,41 »,00 »,04

Sanio Domingo . . . 12,00 6,75 6,75 8,75 6,50 15,00 4,00 9,50 »,48 »,52 ».65 » .50 »,25 21,62 11,20 11,22 D »,76 » ,57 1,18 »,25 »,60 1,11 »,66 1,41 »,04 »,02

Torrecilla de Cameros . 11,50 8,00 9,0 0 » 9,00 8,00 12,50 4.00 15,00 »,50 »,50 ».75 », 50 .,50 20,72 14,41 10,21 » » ,78 » ,70 »,99 »,24 »,94 1,09 1,09 1,43 »,04 »,04

TOTALES . . . 97,40 55,17 47,59 50,25 78,98 65,26 119,9.5 22,25 80,57 5,09 5,06 5,29 4,44 1,25 I6U.48 91,66 84,28 42,72 0,87 5,90 8,75 1,08 4,91 6,58 6,76 10,47 » ,37 »,10

Precio medio general en

—--------- — ----- -— — — — --- --------— — — — ----- -------— — — — ----------- -= =3 — — —

la provincia. . . . 12,18 6,90 7,95 7,56 9,87 7,90 14,99 2,78
•

10,05 »,44 »,44 »,65 »,56 »,42 20,06 11,46 14,05 14,24 »,80 »,74 1,09 »,21 »,61 »,94 »,97 1,50 »,46 »,03

FANEGA. HECTOLITRO.
LOCALIDAD-Pesetas Céntimos. Pesetas Céts.

TRIGO .
1 Precio máximo......................... 12, 50 22, 52 Arnedo, Nágera y Logroño.

i Idem mínimo .......................... 11. 50 20, 72 Torrecilla de Cameros.

l Precio máximo........................ 8. 00 14, 41 Id. , Id.
CEBADA.

( Idem mínimo......................... 5, 00 2, 77 Alfaro.

|H|H^ El Gobernador,
Ramon de Acero.

Logroño 15 de Alayo de 1871.
El Gefe de la Sección de Fomento, 

Donato i^faría de Adana.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

RECAUDACION.

La Dire.'Cion general de Contribucio­
nes en orden de 6 del actual, maniliesta 
que el Banco de España ha dispuesto que 
en el próximo año económico, se haga en 
esta provincia la cobranza de Contribu­
ciones que tiene á su cargo por su admi­
nistración especial, para lo cual ha nom­
brado para que le represente como Dele­
gado à D Francisco de Paula Escalona.

Lo que se publica en este Boletín oli- 
cia! á tin deque el indicado nombramien­
to sea reconocido por los Ayuntamientos 
y contribuyentes.

Logroño 20 de Mayo de 1871.=>EI Jo­
de la Administración económica, P. S , 
Manuel de Esquivel.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE ALFARO.

El que quiera interesarse en la subas­
ta de ochenta cajones ile pino, procedentes 
de los tabacos vendidos por la Adminis- 
tracion Subalterna de Rentas de Alfaro, y 
bajo el tipo de setenta y cinco céntimos 
de peseta cada cajón; podrá hacerlo el dia 
30 del corriente mes á las once de su 
mañana en el local que ocupa dicha Ad­
ministración.

Alfaro 17 de Mayo de 1871.—El Ad­
ministrador, Vicente Setien.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE ARNEDO.

Se sacan á pública licitaciou para el 
dia 50 del actual doscientos treinta cajo 
nos de pino, ciento tres de pólvora gran­
des y pequeños y ciento veinte y siete de 
tabacos, existentes en la Administración 
Subalterna de Rentas Estancadas de Ar- 
nedo, cuyo acto tendrá lugar de doce á 
una de dicho dia ante el Sr. Alcalde y Se­
cretario del Ayunlamienlt) ó ' Escribano 
público y Sr. A Iministrador, entendién­
dose que .se han de subastar en lotes de 
10 cajones, al precio de siete pesetas cin­
cuenta céntimos, no admitiéndose postu­
ra que no cubra el tipo señalado.

No tendrá efecto dicho remate hasta 
tanto que no recaiga la superior aproba­
ción. Arnedo 19 de Mayo de 1871.—El 
Adminislrador, José Herrero.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE CALAHORRA. .

Se venden en pública subasta en la Ad­
ministración de Rentas Estancadas de Ca­
lahorra 20 cajones de pino al precio de 
75 céntimos de peseta, procedentes de 
remesas de tabacos hechas à la misma, 
con asistencia del Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, ,cuyá subasta tendrá lugar el dia 
50 del actual á las once de su manana. 

Calahorra 17 de Mayo de 1871. —El 
Administrador, José Gomez.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE CERVËRA DE RIO ALHAMA.

En la Administraciou Subalterna de 
Rentas Estancadas de Cervera de Rio Al- 
hama, se celebrará remateen pública su­
basta el dia treinta del actual publicado 
en el Boletín oficial de esta provincia, de 
setenta cajones de pino que han servido 
para envases de los tabacos remesados á 
la misma, bajo el tipo de setenta y cinco 
céntimos de peseta cada uno.

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los que quieran interesarse en dicha 
subasta. Cervera diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno —El 
Administrador, Juan Manuel Rubio.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE HARO.

El d;a 30 de Mayo y hora de las once 
de su mañana se sacará á pübfico remate 
en el despacho de la Administración de 
Rentas Estancadas de Haro 260 cajunes 
de pino que han servido para tabacos, 
bajo el tipo de 75 céntimos de peseta ca­
da uno, siendo de cuenta del rematante 
los gastos que en el mismo se originen. 
Dicho remate se hará á presencia del 
Sr. Alcalde, Secretario del Ayuntamien­
to y Administrador.

Haro 19 de Mayo de 1871.—El Admi­
nistrador, Eladio Alejandro.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE NAVARRETE,

El martes 30 del actual y su hora do 
las once de la mañana, se sacarán á pú­
blica subasta en la Administración Su­
balterna de Rentas Estancadas de Na- 
varrete, á presencia del Sr. Alcalde, Se­
cretario y Administr¿jdor, 90 cajones de 
pino distribuidos en nueve lotes, proce­
dentes de los envases de tabacos, bajo el 
tipo de 7. pesetas y 50 céntimos cada lo­
te, siendo de cuenta del rematante los 
gastos qne en el mismo se originen.

Navarrete 18 de Mayo de 1871.—Va­
lentin Mendin’.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE SANTO DOMINGO.

El dia 50 del corriente mes y hora de 
las once de su mañana se sacarán á pú­
blica subasta en el despacho de la Admi­
nistración de Rentas estancadas de este 
partido, á presencia del Sr. Alcalde, Se­
cretario y del Administrador cuatrocien­
tos cajones de pino que han servido para 
los tabacos, bajo el tipo de cincuenta cén­
timos de peseta cala uno, sendo de cuen­
ta, del rematante los gastos que en el 
mismo se originen. Santo Domingo 19 de 
Mayo de 1871. — Simeon Rubio Escudero.

ADMINISTRACION SUBALTERNzV 
DE TORRECILLA. "

Por disposición del Sr. Adminislrador । 
eoonómicode esta provincia, se sacan á : 
pública subasta bajo el tipo de 75 cénti­
mos de pes4la cada uno, treinta cajones i 
de pino de envasar, bajo las condiciones ' 
establecidas para estos casos el dia 50 del i 
actual á las Í0 de su mañana. j

El acto tendrá lugar en la villa de 
Torrecilla en Cameros ante el Sr. Alcal- I 
de y Adminislrador que suscribe, como 
procedentes de la Subalterna de dicha ' 
villa. 1

Torrecilla en Cameros 17 de Mayo de 
1871.—El Adminislrador, Alanasio Vi- 
llaverde. i

NUMERO 488.
D. Juan Cayuela y Ramon, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de Lo- 
! groño y su partido, i
I •I Por el presente y en su virtud hago 

saber: que en el Juzgado general y pri­
vativo de bienes de difuntos de la'sisla.s 
Filipinas, establecido en Manila, y escri­
banía de D. Mariano Villafranco se si­
guen autos de abintestalo del finado don 
Pablo Landa, soltero, natural de esta

Ciudad, en cuyos autos se ha mandado 
citar y emplazar personal, úoficialmen- 
te por medio de edictos á los más próxi­
mos parientes del finado, para que den­
tro del término de seis meses se personen 
en dicho juzgado de Manila, por sí, ó por 
medio de apoderado con poder bastante, 
y con las partidas canónicas que justifi­
quen su parentesco, à hacer valer los de­
rechos que crean tener à la herencia de 
dicho finado, con apercibimiento caso 
contrario, del perjuicio que hubiere lu- ' 
gar, à cuyo efecto se hace saber por me -r ■ 
dio del presente edicto, en cumplimiento 
de lo qué se interesa en exhorto recibido 
para ello.

Dado en Logroño á tres de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Juan Ca- 
yuela.—Por mandado de S. S.\ Juan 
Fa.rias.

NUMERO 555.
1) Félix Herrero y Sicilia, Juez del 

partido de Haro.
Por el presente, primer edicto, se ci­

ta, llama y emplaza á Tomás López Ro­
jo, de veintiocho años, soltero, natural 
de San Quirce del Rio Pisuerga, hijo de 
Antonio y Feliciana, sin residencia fija, 
para que dentro del término de nueve 
dias contados desde el en qne t nga lugar 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado á 
responder de lo.s cargos que contra él 
resultan en la cansa criminal que instru­
yo por estafa de un reloj á D. Manuel 
loclan bajo apercibimiento que de no ve­
rificarlo le parará el perjuicio á que ha­
ya lugar.

Dado en Haro á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos setenta y uno.—Félix 
Herrero y Sicilia —Por mandado de S. 
S.\ Lie., Gavino Gárate.

NUMERO 547.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE ZARAGOZA.
En la Gaceta de Madrid correspondien­

te al día 9del actual se publica por la Di­
rección general de Instrucción pública el 
anuncio siguiente:

iSe hallan vacantes en los Institutos de 
Albacete, Casariego de Tapia, las Palmas 
de Canarias y Tortosa, las cátedras de 
Historia natural, doladas la primera con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y las 
tres restantes con elde2.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 1.° del 
decreto de 4 de Julio úllímo y 4.° del re­
glamento. Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Madrid en la forma pre^ 
veñiila en el Titulo II del Reglamento de 
15 de Enero de 1870 Para ser admitido 
à la Oposición solo se requiere tener el tí­
tulo de Bachil'er en la facultad de Cien­
cias ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici­
tudes en la Secretaría general de la Uni­
versidad de Madrid en el improrogable 
término de tres meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias, 
autorizadas de ellos, que acrediten su ap- ¡ 
lilud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cá­
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocimien- 
lo y método de enseñanza de la asignatu­
ra objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° 
del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia­
les de todas las provincias y por medio de 
edictos en ¡todos los establecimientos pú­
blicos de enseñanza de-la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res­
pectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 11 de Mayo de 
1871,—El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 548.
En la Gaceta de Madrid correspondien­

te al dia 9 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en los Institutos de 
Avila, León, Oviedo, Canarias, Castellón, 
las Palmas de Canarias y Zamora, las cále- 
(j-as de Geografía é Historia, dotadas las 
dos primeras con el sueldo de 3 000 pese­
tas, la tercera con el de 2.500 y las cua­
tro restantes con el de 2.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1.” del 
decreto de 4 de Julio último y 4.° del Re­
glamento de 1870. Los ejercicios se veri­
ficarán en la Universidad de Madrid en la 
forma prevenida en el Título II del Regla­
mento de 15 de Enero de 187-0. Para ser 
admitido á la oposición solo se requiere 
tener el título de Bachilleren la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu­
des en la Secretaria general de la Univer­
sidad de Madrid en el improrogable tér­
mino de tres meses á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos, que acreditrn su ap­
titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cáte­
dra que trata de proveerse, y de una Me­
moria sobre las fuentes de conocimiento y 
método de enseñanza de la asignatura ob­
jeto de la oposición que. se anuncia

Seguu lo dispuesto en el artículo 8." del 
expresado Reglamento, este anuncio de­
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú­
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades res­
pectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las pro­
vincias que compreude este Distrito Uni­
versitario para que llague à noticia de los 
interesados. Zaragoza 11 de Mayo de 1871. 
El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 549.
En la Gacela de Madrid correspondien­

te al dia 9 del actual se publica por la Di­
rección general de Instrucción pública el 
anuncio siguiente.'

«Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Barcelona, Figueras, Jerez 
de la Frontera, Lorca, Segqvia y Las Pal­
mas de Canarias, una cátedra de Matemá­
ticas, dotadas con el sueldo anual las de 
los cinco primeros de 3.000 pesetas y la 
otra restante con el de 2.000, las cuales 
han de proveerse por oposición con ar­
reglo á lo dispuesto en el articulo l.“ del 
decrete de 4 de Julio último y 4.’del Re­
glamento de 1870. Los ejercicios se veri- 

i ficarán .en la Universidad de xMadrid en la 
i forma prevenida en el Título 11 del Regla- 
I mentó de 15 de Enero de 1870. Para ser 
: admitido á la oposición solo se requiere 

tener el título de Bachiller en la Facultad 
' de Ciencias ó tener aprobados los ejerci­

cios para dicho grado.
' Los aspirantes presentarán sus solicitu­

des en la Secretaría general de la Univer­
sidad de Madrid en el improrogable tér­
mino de tres meses á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos, que acrediten su ap­
titud legal, de un Programa razonado de
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las enseñanzas correspon-lienles à la Cá­
tedra que trata de proveerse, y de una 
Memoria sobre las fuentes de coucciiuica- 
lo y método de enseñanza de !a asignatura 
objeto de la oposición que se anuncia. Se 
advierte que el opositor que sea agracia­
do con la cátedra del In?iilulo de Figue- 
ras, está obligado á desempeñar, Insta 
que otra cosa se determine, los dos cursos 
de Matemáticas que s* hallan unidos por 
lí a! orden de 14 de Abril de 1860.

Según lo dispuesto en el artículo 8.° 
del expresado Reglamento, este anuiic o 
deberá publicarse en los Boletines oficia- 
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
insei le en los Boletines ofieiales de las pro 
vincias que comprende este Distrito Uni­
versitario para que llegue á noticia de 1. s 
interesados. Zaragoz.i 11 de Mayo de 1871. 
— El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 530.
En la Gacela de Madrid correspondien­

te al dia 9 del actual s publica por la 
Dirección g^^neral de instrucción pública el 
anuncio siguiente:

«Se hallan vacantes en los institutos de 
Alicante, P'’igueras, León y las Palmas de 
Canarias, las cátedns de Física y Quími­
ca, dotadas las tres primeras con el suel­
do anual deo.DOO pesetas y la última con 
elde 2.000 pesetas, las cuales han de pro­
veerse por op)si>-.ion con arreglo á lo dis­
puesto en el articulo 1.° del decreto de 
4 de Julio último y 4.° del R-'g-amento de 
1870. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en ía forma pre­
venida en el Tí .ulo 11 d d Reglamento de 
15 de Enero de 1870 Para ser admitido 
à la Oposición solo se requiere tener el tí­
tulo de Bachill er en la Facultad de Cien­
cias ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu­
des en la Secret..na general de la Univer­
sidad de Madrid en el improrogable tér­
mino de 1res meses á contar desde la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellus, que acrediten su ap­
titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la Cáte­
dra que trata de proveerse, y de una Me - 
moría sobre las fuentes de conocimiento y 
método de en.señanza de la asigoalu-a ob­
jeto de la oposición que se anuncia Se ad­
vierte que el 'opositor que obtenga la del 
Instituto de Figueras, tendrá la obligación 
hasta que otra cosa se determine de des­
empeñar sin remuneración alguna la de 
Historia natural que está unida á la de 
Física por Real órden de lí de Abril 
de 1860.

Según lo dispuesto en el articulo 8 ° del 
expresado Reglamento, este anuncio de­
berá publicarse en tos Boletines oficiales 
de tojas las prov ncias y por media de 
edictos en lodos los esiabh cimientos pú­
blicos de efiseñanza de la Nación, lo cual 
se advierle para que las autoridades res­
pectivas dispongan des le luego que así se 
verifique sin mas que esle aviso.»

Y en su cumplimiento h* dispuesto se 
inserle en los Bolelines oficiales de las 
prosineia.s me comprende este Distrito 
Universitario para que llegue à noticia de 
los interesados. Zaragoza 11 de Mayo de 
1871.—'El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 547.
Comunicaciones.—Sección de Logroño. 

—Negociado 2 —Servicio de Correos.— 
La Dirección general me dice lo siguien­
te:— «Aprobada por Real órden de 18 de 
Febrero próximo pasa 'o la supresión de 
las listas en que hasta el diá se ha anun­
ciado al público la correspondencia que 

se halla en depósito en las Administra­
ciones y oficinas del Ramo, para que pue­
dan los interesados reclamarla, así como 
su sustitución por el casillero, cuyo pre­
supuesto de gastos en esa Sección ha sido 
aprobado también oportunamente; desde 
el dia 1 ° de Junio habrá de quedar plan­
teada la reforma pm* completo, sirvién­
dose V. disponer que se anuncie al pú­
blico tanto en esa (iapital cuanto en las 
subalternas de su mando, lo ordenado 
por S. M. con el fin de que en adelante 
las personas que esperen encontrar carta, 
pliego etc. en las dependencias de Cor­
reos, se acerquen al empleado de servicio 
en la reja al efecto habilitado, á pregun­
tar verbalmente si tiene ó no algún dete­
nido.—Con el expresado motivo, esta Di­
rección general despues de significar á que 
queda subsistente en todas sus partes la 
circular núm 93 de 1 de Noviembre de 
1869, con objeto de evitar los pocos ca­
sos habidos por fortuna, en que á favor 
de documentos falsos se ha sustraído cor­
respondencia, causando daños y perjui­
cios al verdadero interesado; ha acordado 
para el nuevo servicio las siguientes re­
glas, que cuidará Y. se observen con 
lodo el rigor posible:—1.“ La reja cor­
respondiente al casdlero se abríra dia­
riamente una hora despucs de haberse 
comenzado á repartir los apa¡ lados de 
oficio y de particulares; continuando 
abierta v despachando durante todas que 
cada Administración o subalterna tenga 
señaladas de oficina.—2.“ No se conce 
derá preferencia ni distinción • n la entrega 
de esta clase de correspondencia, bajo 
las penas que establece el art 11 del 
tratado 4 ”, título 1.” de la ordenanza de 
Correos.—3.* Bajo l is mismas penas se­
gún la propia disposición, por punto gene­
ral, no podrá el Administrador, dependien­
te ni ninguna otra persona, detener ni sus- 
pen 1er por m.as derapo que el preciso pa­
ra l.iS operaciones del despacho, la entre­
ga de la correspondencia á los interesados 
o personas encargadas de recogerla con 
la debida autorización.—4 ® Las cartas, 
periódicos &c. que hayan de s-r objeto de 
la entrega en esta forma, solo se facilila- 
I án á la persona misma á quien vayan di­
rigidas ó a su representante, prévia iden­
tificación por medio de la Cédula de ve­
cindad ó del correspondiente pasaporte, 
si se trata de exlrangeros; cuidando de 
cerciorarse en lo posible de la legitimidad 
del docuramio presentado y de la identi­
dad del sugelo d'/mandante. A falta de 
dichos documentos se exijirá la garantía 
de persona conocida y de responsabilidad 
indudable.—5.* Respecto de telégramas 
se seguirá la norma marca la en Real ór­
den de 20 de Agosto de 1864, en lodo 
aquello que no se oponga à las preceden­
tes instrucciones: y 6.° Quedan desde la 
fecha deroga las cuantas disposiciones se 
han dictado hasta el dia, respecto de las 
listas suprimidas.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiei.lo. Logroño 17 de Mayo de 
1871.—El Subinspector Jefe de la See 
cion, José María Dia?.

Nü.VJERO 546.
COMISARIA DE GÜERR.A 

DE LOGROÑO.
El Comisario de Guerra de esta plaza,

Hace saber: queen virtud de superio­
res órdenes, se sacan á segunda pubi ca' 
subasta nn esta Ciudad, varias ropas y 
efectos inútiles de ulensdios^ que p’oce- 
denles de la factoría de dicho ramo, exis­
ten en los Almacenes de la Administra­
ción militar de esta plaza; debiendo te­
ner lugar dicha segunda subasta en esta 
Comisaría, sita en la calle del Mercado 
núm. 120, el dia 30 del raes de la fecha 
á las doi-.e en punto de su mañana; con 
•suj cion al pliego de condiciones quedes- 
de hoy estará de manifiesto en dicha Co­
misaría desde las nueve de la mañana 
basta las cuatro de la larde, lodos los dias 

laborales, y de que los efectos que se 
enagenan pueden verse à las propias ho­
ras en los almacenes citados, sitos en el 
Seminario de esta Ciudad.

Logrnfio lOdeMayode 1871. —Félix 
Echepare.

ñJodelo de proposición.
El que suscribe (vecino de tal parle...) 

enterado del anuncio y pliego de condi­
ciones pata enagenar por segunda vez, los 
efectos inúlilt s de utensilios, existentes 
en esta plaza, ofrece satisfacer por (aquí 
espresará los efectos que sean y los pre­
cios en letra por pesetas y céntimos) y 
para que sea válida esta proposición, 
acompaña adjunto el resguardo que acre­
dita haber hecho el depósito exigido.

/^Feclia y firma del proponenle.J

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento de esta villa 

de San Vicente ha señalado el dia 
cuatro de Junio, á las once de la 
mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re­
paración del puente sobre el rio 
Ebro en esta jurisdicción, presu­
puestadas en la cantidad de cua­
renta y tres mil cuatrocientas cin­
cuenta y nueve pesetas y cincuenta 
y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins­
trucción de diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y 
dos, ante el Presidente del Ayun­
tamiento en esta Casa Consistorial, 
hallándose en dicho punto de ma­
nifiesto, para conocimiento del pú­
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
préviamente en la Depositaría de 
este Ayuntamiento como garantía 
para tomar parteen la subasta, será 
de cuatrocientas treinta y cuatro 
pesetas en metálico, debiendo acom­
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de­
pósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele­
brará, únicamente entre sus auto­
res, una segunda licitación abierta, 
debiendo ser la primera mejora por 
lo*menos de ciento veinte y cinco 
pesetas, quedando las demás á vo­
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de diez pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N.. vecino de........., en­

terado del anuncio publicado con 
fecha.. . de Mayo y de las condi­
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su­
basta de las obras de reparación 
del puente sobre el rio Ebro en la 
jurisdicción de San Vicente de la 
Sonsierra, se compromete á tomar 
á su cargo las referidas obras con 
extricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de....... (Aquí la proposi­
ción que se haga, admitiendo ó me- , 
jorando lisa v llanamente el tipo ' 
fijado); pero advirtiendo que será

deshechada toda proposición en que 
no se esprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra y referida 
á pesetas por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.

[Fecha y firma del interesado.)

San Vicente de la Sonsierrá á 
21 de Mayo de 1871.—El Alcal­
de, Julian Balda.

NUMERO 546.
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico de 3/ 
clase de las villas unidas de Angunciana y 
Cihuri, en la provincia de Logroño, con el 
sueldo anual de quinientas veinlicinca pe­
setas, según .'o d spone el arliculo diez y 
seis del Reglamento de partidos, con l'.i 
obligación de asistir de una á cien fami­
lias pobres; pudieodo el Méoi o que sea 
agraeiadocnntralar con unaComisionnom- 
brada al efecto por los dichos pucb'os se­
ñalándole dos mil cuatrocientos s.lenta y 
cinco pesetas por el resto de vecinos, cu­
yo número asciende à doscientos pudien­
tes y cuya cantidad se cobrará por tri­
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
docuraenladas en debida forma el Presi­
dente del Ayuntamiento de Angunciana, 
en el término de un mes á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial y Gace­
ta de Madrid.

Angunciana 15 de Mayo de 1871. -El 
Alcalde, Juan Ibar Navarro

Se halla vacante la plaza de Secretario 
municipal de esla villa, sin otra dotación 
que los honorarios prevenidos por la ley; 
los que deseen optar á dicha plaza pre­
sentarán en término de quince dias sus 
solicilades al Sr. Juez municipal de esta 
villa, á contar desde el que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, acompañando á Ls mismas los docu­
mentos que justiliqu n las circunstancias 
de aptitud para el desempeño de dicho 
cargo

Grañon, Mayo 13 de 187L—El Juez 
municipal, Nicolás Chinchelru

E'l Ayuntamiento Constitucional dees- 
la ciudad de Viana [iVavarra.)

Hace saber: Que el que quisiere com­
prar cuatrocientos carneros churros es­
quilados, podrá acudir à tratar con el 
Administrador del ramo de carnicerías 
de esta Ciudad D Luis Ichaso cuyo pe.so 
poeq más ó menos será de diez y ocho 
carniceras cada uno. Lo que se anuncia 
al público para los que quieran interesar­
se en dicha compra.

Viana 12 de Mayo de 1871 —El Pre­
sidente, Ecpqniel Sreño.

El dial.” de Julio próximo á launa 
de su larde se arriendan en pública su­
basta en el Palacio de Agoncillo, la.s yer­
bas de la dehesa y Solo de San Marlin de 
Berberana, jurisdicción de dicha villa, 
propias de D. Enrique Frías Salazar, ve­
cino de Alfaro. Las personas que deseen 
lomar parle en la subasta de los refe­
ridos pastos, podrán ponerse de acuerdo 
con el apoderado de dicho Sr. D. Epifanio 
Sesraa Perez, residente en Agoncillo, en 
cuyo poder obran las condiciones del ar­
riendo. 5-1

IMP. DE F. MENCHACA.


